
RIESGOS DE
TRABAJO

FUNDAMENTO
CONSTITUCIONAL 

es la norma fundamental, escrita o no, de
un Estado soberano u organización,

establecida o aceptada para regirlo. La
constitución fija los límites y define las
relaciones entre los poderes del Estado

REGIMEN OBLIGATORIO:
 ES LA PERSONA ES

AFILIADA POR SU PATRÓN
POR TENER UNA RELACIÓN
LABORAL QUE OBLIGUE A

SU ASEGURAMIENTO,
MIENTRAS QUE EN EL

RÉGIMEN VOLUNTARIO, LA
AFILIACIÓN ES PRODUCTO

DE UNA DECISIÓN
INDIVIDUAL O COLECTIVA.

INSTITUCIONES DE
SEGURIDAD

 

LEY DEL SISTEMA DE
AHORRO PARA EL RETIRO

 cada trabajador tiene derecho a
una cuenta individual en una
institución financiera que se
dedique exclusivamente a la

administración de fondos para el
retiro (una Afore). Ahí se depositan
sus aportaciones, junto con las que

realice el patrón y el gobierno.
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NOCIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL
es la protección que una sociedad

proporciona
a los individuos y los hogares para

asegurar el
acceso a la asistencia médica y

garantizar la
seguridad del ingreso, en caso de

vejez,
desempleo, enfermedad, invalidez,

accidentes
del trabajo, maternidad
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